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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA UACIÓÑ 

"Año de! Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

FORMA A-34 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 30/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
036572 1. Oficio DGC/051/2017 de Armando Argüelles Paz y 

Puente, delegado de la \Procuraduríá. General  de la 
República. 	 ", 	 ' 	•. 
2. Escrito de Abelardo Perales Meléndez, Consejero 
Jurídico 	de 	la 	Séc retaría, Gene ral ,de.: Góbierno 	de" Jurídico 
Tamaulipas.  

' 	036885 

"y \ 
La documental identificada con el numero uno, se recibio el ,c 
en curso en la Oficina de Certification Judicial yCofresp 
Tribunal y la identificada cdn'l humrodos sedposito el sie 

ce de julio del año 
cia de este Alto' 

- 	 ejulio de este año 
en la oficina de correos de la localidady 	recibió el dieciochosiuiente en la 
mencionada Oficina de Certifiaóior Judicil yCorreso - ia Constes 

:. 
Ciudad de Meico, a do eagostode,dos mil diecisiete' 

Agréguese al expediente; para cues 	ectos legales, el oficio de 
• 

1 	

1
. 	 -.. .1.. 

cuenta suscrito por'eldélegado de la ro'úrduría General: de la República, 
.'.• ,i 

cuya personalidad tiene reconocida, 	»autos y atento,  a su petición, 
'1 

devuélvasela copia certificada-del nombramiento del ..Procurador General de 

la 	República 'con lafl, que ac 	. su: persóríad 'd, previo cotejo y 

certificación de la copia simple ' ,que á! efe'cto se obtenga de dicho 

documento, para que obre <ajtos. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 11, párrafo segundo', y 

32, párrafo primero2, 	¡ación con el 593  de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Art culo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos,-  así como 280 del Código Federa' 'de Procedimientos 

'Artículo  11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y u dei Artículo 105 de la Constitución Política Federai. 
(...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio, podrán acreditarse delegados para que hagan promociones,' 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ). 
2Artículo 32: Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 
3Artícuio 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

4Artícuio 280 del Código Federal de Procedimientos Civiles. No objetados, en su oportunidad, los documentos que 
se presentaren en juicio, o resuelto definitivamente el punto relativo a las objeciones que se hubieren formulado, 
pueden las partes pedir, en todo tiempo, que se les devuelvan los originales que hubieren presentado, dejando, en su 

 
 
 
 
 



Tribunal, que da fe/ 

de este\Alto 

ACCIÓN DE IN NSTITUCIONALIDAD 30/2017 

artículo 15  de la citada Civiles, de aplicación supletoria en términos de 

normativa. 

Por otro lado, agréguese al expediente par 

lugar, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 

de Gobierno de Tamaulipas, personalidad que ti 

mediante el cual formula alegatos, de mane 

presente asunto; esto con fundamento en el artíc 

relación con el 59, y  671  de la Ley Reglamentaria 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Est- 

. los efectos a que haya 

de la Secretaría General 

-ne reconocida en autos, 

a extemporánea, en el 

lo 11, párrafo primero6, en 

de las Fracciones 1 y II del 

dos Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instru tor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa con Leticia Guzmán ¡randa, Secretaria de la 

Sección de Trámitede, ntroversias Constitu.ionales y de Acciones de p  
Inconstitucionalidad djla Subsecretaría Genera de 

/ 

T 6 

lugar, copia certificada. Cuando se trate de planos, esquemas, croquis, y en general, de otros documentos que no 
puedan ser copiados por el personal del tribunal, no podrán devolverse nientras el negocio no haya sido resuelto 
definitivamente; pero podrán expedirse, a costa del interesado, copias 4otejadas y autorizadas por un perito que 
nombre el tribunal. Igualmente puede el interesado, al presentar losdocumntos de que se trata, acompañar copias de 
ellos, que se le devolverán previo cotejo y autorización por un perito que no el tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, auto izadas por el secretario, las indicaciones 
necesarias para identificar el juicio en que fueron presentados, expresádose si está pendiente o ya fue resuelto 
definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es áplicable esta disposición a los documentos 
con que se acredite la personalidad. 
Cuando no quepa, en el documento, la relación que previene el párraf anterior, se le unirá una hoja en que se 
termine, poniendo el sello de la secretaría de manera que abarque al docu ento y a la hoja. 
De la entrega se asentará razón en autos. 
5Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Art culo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base n las disposiciones del presente Titulo, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a qu: se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A fa ta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado • eberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facu tados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación leg 1 y  cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. ( ... ). 
7Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artíc lo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. 
Cuando la acción intentada se refiera a leyes electorales, el plazo señalado en el párrafo anterior será de dos días. 
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